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1 Introducción 

En el marco estatal, el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental está regulado por la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y sus posteriores modificaciones, la última el Real 

Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley. El ámbito de 

aplicación recogido en esta norma tiene carácter de legislación básica de protección del medio 

ambiente. 

Adicionalmente, la Comunidad Autónoma del País Vasco regula la evaluación ambiental a través de la la 

Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi en su Título V, de evaluación 

ambiental, actualiza el régimen de la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos 

recogidos en el Anexo II de la ley, en aras a hacer efectiva la integración de los aspectos ambientales en 

su elaboración, aprobación o autorización, seleccionando las alternativas que resulten ambientalmente 

viables y estableciendo las medidas de todo tipo para prevenir, corregir y, en su caso, compensar los 

efectos adversos sobre el medio ambiente.  

El artículo 76 de la Ley de Administración Ambiental establece el ámbito de la evaluación de impacto 

ambiental, de manera que: 

1. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos públicos o privados 

enumerados en el Anexo II.D. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos públicos o 

privados enumerados en el Anexo II.E. 

De acuerdo con la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, el Proyecto de Construcción de la Variante de 

Pobes en la carretera A-2622 para la Supresión del Paso a Nivel de la Línea Int.Abando Ind.Prieto-

Casetas, PK 160/484, en Pobes, está recogido en el Grupo 7, del anexo II, proyectos sometidos a 

evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª: 

“Grupo 7. Proyectos de infraestructuras. 

i) Ampliación de carreteras convencionales existentes, que impliquen su transformación en 

autopistas, autovías o carreteras multicarril, no incluidas en el anexo I y construcción de carreteras 

convencionales de nuevo trazado, no incluidas en el anexo I.  

Consultada la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, el proyecto 

objeto de estudio se encuentra recogido en el Anexo II.E, proyectos que deben someterse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, concretamente en el siguiente grupo:  
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“Grupo E7. – Proyectos de infraestructuras. 

7.c.– Construcción de variantes de población, modificación de trazado, duplicaciones de calzada y 

ensanches de plataformas de carreteras, autovías y autopistas en una longitud continua o discontinua 

inferior a 3 km.  

Por otro lado, según la Ley 21/2013, el Proyecto Constructivo para la Supresión del Paso a Nivel en el 

P.K. 160/484 de la Línea Intermodal Abando Indalecio Prieto-Casetas en Pobes, T.M. Ribera Alta 

(Álava), la actuación no se encuentra incluida en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 

7.1.a), que se refiere a los proyectos que deben ser objeto de una evaluación de impacto ambiental 

ordinaria; no es ningún supuesto de los establecidos en el Anexo I. Tampoco se considera incluida en 

ninguno de los supuestos establecidos en el apartado a) del artículo 7.2 que se refiere al Anexo II 

(proyectos sometidos a evaluación ambiental simplificada), 

Ni en el apartado b) los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni en el anexo II que puedan afectar de 

forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000.  

Tampoco se encuentra en ninguno de los supuestos de los Anexos II.D y II.E de la Ley 10/2021, de 9 de 

diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi.  

Por todo ello, el Proyecto Constructivo para la Supresión del Paso a Nivel en el P.K. 160/284 de la Línea 

Intermodal Abando Indalecio Prieto-Casetas en Pobes, T.M. Ribera Alta (Álava) no está sometido a 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que la actuación de supresión del paso a nivel y reposición 

de paso peatonal se trata de una actuación conjunta a la de la Variante de la carretera A-2622 en virtud 

del “Convenio de colaboración entre la Diputación Foral de Álava y el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (ADIF), para la supresión de los pasos a nivel situados en los ppkk 160/484 de la línea Int. 

Abando Ind. Prieto-Casetas en Pobes, término municipal de Ribera Alta (Álava) y 468/571 de la línea 

Madrid-Hendaya en Manzanos, término municipal de Ribera Baja (Álava)”, se someten ambas 

actuaciones a Evaluación de Impacto Simplificada conjunta, siendo el Órgano Ambiental el 

Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava por ser objeto principal 

de la actuación la Variante de la carretera foral A-2622. 

Como resultado de dicha evaluación, el 15 de diciembre de 2023, el Servicio de Sostenibilidad 

Ambiental del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Álava emitió un Informe de 

Impacto Ambiental, se incluye en el Apéndice nº 1. 

Como análisis de los supuestos del Anexo II E. Proyectos que deben someterse al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental simplificada de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 

Ambiental de Euskadi en el que se recoge la consideración de que cualquier modificación de un 

proyecto ya autorizado, aprobado, ejecutado o en proceso de ejecución, cuando, por sí sola o por 

acumulación con otras modificaciones del mismo proyecto, alcance los umbrales recogidos en alguno 

de los grupos del Anexo II.E o cuando suponga: 

1) Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera 

2) Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral 

3) Un incremento significativo en la generación de residuos 

4) Un incremento significativo en la utilización de los recursos naturales 

5) Una afección a espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de conformidad 

con la normativa en materia de conservación del patrimonio natural 

6) Una afección significativa al patrimonio cultural. 

Se considera que los rellenos definidos anexos a la traza derivados de las tierras sobrantes de la 

ejecución de la obra no son una modificación sustancial del proyecto, puesto que no supone un 

aumento significativo de emisiones a la atmósfera, dado que se reducirá el transporte de camiones. 

Asimismo, no se dará un incremento significativo en la generación de residuos, debido a que las tierras 

sobrantes derivadas de la ejecución se depositarán en la propia obra. 
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2 Antecedentes 

El principal antecedente es trata del Plan Integral de Carreteras de Álava 2016-2027, aprobado 

definitivamente por las Juntas Generales de Álava mediante Norma Foral 6/2019, de 20 de marzo, 

contempla dentro del Programa “Variantes urbanas”, Subprograma “Variantes”, la actuación de la 

Variante de Pobes en la carretera A-2622 con prioridad para el trienio 2019-2021, con el objetivo de 

eliminar tanto la actual travesía que discurre por el centro urbano de Pobes como el paso a nivel de la 

Línea Int. Abando Ind. Prieto – Casetas, P.K. 160/484, en Pobes, término municipal de Ribera – Alta 

(Álava). 

La travesía de Pobes discurre por la carretera de la Red Comarcal A-2622 entre los P.K. 20+852 y P.K. 

21+567. Se trata de una travesía con un nivel de conflictividad alto, de acuerdo con el Plan Integral de 

Carreteras. 

El paso a nivel con el ferrocarril situado en el inicio de la travesía, una vez sobrepasado el actual cruce 

con la carretera A-3310 y el río Baia, cuenta en la actualidad con un elevado momento de circulación 

AxT (23.412) y la supresión del mismo es prioritaria tanto para el Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, por las características técnicas y estadísticas del mismo, por motivos de seguridad 

ferroviaria, como para la Diputación Foral de Álava, por evidentes motivos de seguridad vial, siendo uno 

de los dos únicos pasos a nivel con carreteras de la Red Foral que quedan por eliminar.  

Por ello, mediante Acuerdo 334/2022, de 7 de junio, del Consejo de Gobierno Foral, se aprobó el texto 

del “Convenio de colaboración entre la Diputación Foral de Álava y el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (ADIF), para la supresión de los pasos a nivel situados en los ppkk 160/484 de la línea Int. 

Abando Ind. Prieto-Casetas en Pobes, término municipal de Ribera Alta (Álava) y 468/571 de la línea 

Madrid-Hendaya en Manzanos, término municipal de Ribera Baja (Álava).” 

ADIF acometerá el proyecto y obra del paso peatonal a distinto nivel con respecto a la línea ferroviaria, 

encargándose Diputación Foral de Álava de la variante de la carretera A-2622. 
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3 Tramitación ambiental 

Para poder proceder a trabajos exigidos por el presente proyecto será necesario realizar al menos las 

siguientes tramitaciones: 

• Autorización del Servicio de Montes de la Diputación Foral de Álava para la tala de arbolado. 

• Autorización de la Diputación Foral de Álava para la circulación con vehículos pesados por caminos 

rurales  

• Autorización del Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava 

por localizarse el proyecto en Áreas de Interés Especial de las siguientes especies con Plan de 

Gestión: visón europeo, nutria, zaparda, lamprehuela, blenio de río y avión zapador. 

• Autorización de la autoridad competente de la cuenca donde se enmarca el proyecto para 

actuaciones dentro de Dominio Público Hidráulico. 
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4 Justificación de la solución adoptada y 
descripción del trazado 

4.1 Situación y trazado actual de las carreteras objeto de proyecto 

La actuación contempla la variante de la carretera A-2622 a su paso por Pobes. En este entorno, la red 

viaria se compone de las siguientes carreteras, además de la propia A-2622:  

• Autopista AP-68 

• Carretera Red Local A-3322 de Anúcita a Tuyo 

• Carretera Red Local A-3310 de Leciñena de Oca a Mimbredo 

• Carretera Red Vecinal A-4316 Caicedo-Sopeña. 

 

La travesía de Pobes discurre por la carretera de la Red Comarcal A-2622 entre los P.K. 20+852 y P.K. 

21+567. Se trata de una travesía con un nivel de conflictividad alto, de acuerdo con el Plan Integral de 

Carreteras. Con un trazado sinuoso, la sección media de la plataforma actual asciende a 5,8 metros, 

contando además con un estrechamiento en el puente existente sobre el río Baia, con una plataforma 

de 4,5 metros.  

El paso a nivel con el ferrocarril situado en el inicio de la travesía, una vez sobrepasado el actual cruce 

con la carretera A-3310 y el río Baia, cuenta en la actualidad con un elevado momento de circulación 

AxT (23.412) y la supresión del mismo es prioritaria tanto para el Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, por las características técnicas y estadísticas del mismo, por motivos de seguridad 

ferroviaria, como para la Diputación Foral de Álava, por evidentes motivos de seguridad vial, siendo uno 

de los dos únicos pasos a nivel con carreteras de la Red Foral que quedan por eliminar.  

 

Pasada la travesía de Pobes, la A-2620 comienza un ascenso con un trazado en planta y alzado muy 

limitado, llegando a pendientes del 10%. Contempla anchuras de plataforma de 7,00 metros sin 

arcenes. Al final del tramo objeto de actuación, se llega a la intersección con la carretera A-4317 de 

acceso a Basquiñuelas.  

En el ámbito de actuación, se encuentran también las carreteras A-3310 y A-3322, de la red local. La 

intersección entre la carretera A-3310 actual y la A-2622 se produce previo al paso sobre el puente  del 

río Baia. En esa zona previa al puente, la carretera A-3310 contempla un trazado en planta y alzado muy 

deficiente, y una anchura de calzada de escasos 4,7 metros, sin arcenes. La existencia de fachadas 

anexas a ambos lados de la carretera, de accesos a las mismas y la ausencia de aceras aumenta la 

sensación de inseguridad en dicho tramo. Hacia Mimbredo, la carretera A-3310 mejora sus 

características, tanto en cuanto a trazado como en cuanto a anchura de sección, pero la misma se sitúa 

en la zona de ribera del río Baia.  

Por su parte, la carretera A-3322 llega desde Anúcita y cruza bajo un paso inferior la autopista AP-68, 

con un trazado en planta adecuado, pero con una pendiente elevada que asciende al 9,5%. Contempla 

una anchura total de calzada de 5,10 metros. 
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4.2 Condicionantes de trazado 

A continuación, se realiza un análisis previo de los condicionantes que afectan a la definición del trazado 

del presente proyecto: 

• Aspectos funcionales 

Con objeto de que la nueva infraestructura cumpla de una manera óptima los objetivos perseguidos, 

se tienen ciertos condicionantes funcionales que son tenidos en cuenta a la hora de diseñar el 

trazado de la Variante. 

En primer lugar, el objetivo de evitar el paso del tráfico por el centro de Pobes hace necesario definir 

una variante que contemple nuevas intersecciones con las carreteras A-3322, A-3310 y la actual A-

2622, que queda como vial urbano de acceso al núcleo.  

Por otro lado, se hace necesario analizar los accesos a las parcelas que quedan cortadas por la nueva 

variante, asegurando que se hagan de forma segura y cumpliendo la normativa vigente. 

• Condicionantes derivados de la normativa técnica 

Uno de los criterios más relevantes en lo que a condicionantes impuestos se refiere es el impuesto 

por la propia normativa de trazado, los parámetros mínimos para la velocidad de proyecto 

requerida, y la necesidad de diseñar un trazado que cumpla con los objetivos de seguridad vial.   

• Calzadas existentes y aprovechamiento 

La geometría con la que definir la actuación en el primer tramo de travesía, previo a la definición de 

la actuación en variante viene condicionada por la situación de la calzada existente.  

Siempre que ha sido posible, se ha intentado aprovechar las calzadas existentes, con el objeto de 

reducir las ocupaciones y las afecciones al río y a su ribera.  

• Edificaciones existentes 

En la zona inicial de la actuación, previo a la separación de la variante respecto a la carretera actual, 

se destaca la existencia de edificaciones de viviendas y naves muy cercanas a la carretera actual. Se 

ha intentado minimizar en la medida de lo posible las afecciones a las mismas, teniendo en todo 

caso presente la necesidad de realizar un diseño que cumpla con los objetivos de seguridad vial 

requeridos.  

• Cauce ríos Baia y Añana 

El área de estudio se ubica en la demarcación hidrológica del Ebro, en la cuenca del Río Baia desde 

Subijana hasta Ebro. 

En el entorno de la actuación, están presentes diferentes cursos de agua superficial: el río Baia 

(jerarquía 1), Añana (jerarquía 1), y otros arroyos de jerarquía 3 y 4 sin nombre.  

La Agencia Vasca del agua dispone de las superficies de inundación correspondientes a los 

diferentes períodos de retorno en el municipio de Ribera Alta para el Río Baia, a partir de las cuales 

determinar las actuaciones autorizables o no y que están a disposición pública en el visor 

cartográfico de la página web de la propia Ur Agentzia. 

Desde el punto de vista de la inundabilidad, el sector de estudio presenta una inundabilidad 

limitada, dado que solamente se ve afectada por avenidas de baja, media y alta recurrencia (10, 100 

y 500 años de período de retorno) las viviendas situadas a la altura del paso a nivel de acceso al 

núcleo de Pobes, las cuales además se encuentran dentro de la zona de flujo preferente, tal y como 

se puede comprobar en la siguiente imagen. 

• Mantenimiento del tráfico en fase de obras 

El desarrollo de las obras proyectadas deberá ser compatible en todo momento con el tráfico en las 

carreteras del entorno de la actuación, con el mantenimiento de la funcionalidad de las 

intersecciones y con el acceso a todos los caminos y fincas de la zona. 

Se consideran como críticos a este respecto los puntos donde el trazado futuro se define en planta 

sobre la carretera actual siendo su perfil longitudinal diferente. 

Por lo tanto, el mantenimiento del tráfico condiciona tanto la definición de diferentes desvíos de 

tráfico, como el encaje de un trazado en alzado compatible con que las obras se realicen sin afectar 

al tráfico. 

• Geotecnia y movimiento de tierras 

En el trazado previsto no se han observado zonas geotécnicamente desfavorables que condicionen 

desde el punto de vista geológico y geotécnico la construcción de la variante o eleven de forma 

indeseable su coste. 

En todo momento se ha intentado evitar crear grandes desmontes o rellenos. 

En relación al equilibrio del balance de tierras, se analiza el aprovechamiento de materiales de la 

zona. Así, con el objetivo de que se compense el desmonte y el terraplén de la obra, se debe ajustar 

la definición del alzado de la actuación, minimizando la necesidad de acudir a préstamos o 

depósitos fuera del entorno de la obra. 

• Aspectos ambientales  

Con fecha del 15 de diciembre de 2023, se emite el Informe de Impacto Ambiental por parte del 

Servicio de Sostenibilidad Ambiental en relación con el procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental simplificada del presente proyecto. 

Cabe destacar los siguientes aspectos a tener en cuenta: 

 Suelos: puesto que existen suelos agrarios de alto valor estratégico, se ha de minimizar la afección 

a dichas parcelas. 

 Hidrología: la zona de actuación discurre paralela a las riberas ZEC río Baia. En el proceso de 

definición de trazado se ha de conseguir separarse de dicho curso fluvial masa de agua. 

 Vegetación y hábitats: condiciona la existencia de pastos, superficie de vegetación de ribera y de 

quejigal, hábitats de interés comunitarios prioritarios y no prioritarios, que han de ser tenidos en 

cuenta en el proceso de trazado, y en las soluciones a plantear para minimizar su afección. 

 Fauna: dada la gran riqueza de especies, en una zona próxima al Área de Interés Especial del visón 

Europeo y la Nutria, se hace necesario definir la solución minimizando el efecto barrera que puede 

conllevar la carretera.   

 Espacios Naturales Protegidos: la zona de actuación se encuentra en una Zona de Especial 

Conservación (ZEC) que forma parte de la Red Natura 2000, ZEC río Baia. Este condicionante se 

ha de tener en cuenta en la definición del trazado. También se encuentra en el tramo fluvial de 

especial interés conector del río Baia. Igualmente, los corredores presentes en el entorno son el 

corredor Monte Raso-Sierra Tuyo y el corredor Monte Raso-Monte San Fomerio, y el tramo inicial 

de la carretera se emplaza dentro del corredor enlace.  
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 Paisaje: el proyecto se desarrolla sobre un paisaje sobresaliente (río Baia).  

 Montes de Utilidad Pública: El trazado afecta al MUP 597.  

 Patrimonio Cultural: cercana al trazado del proyecto se localiza la Zona de Presunción 

Arqueológica Poblado de Fuente del Espino (El Espinal). Asimismo, en el ramal de la salida de la 

variante a Mimbredo, localidad de Ribera Alta, pero fuera del área del proyecto de la carretera, se 

encuentra el Molino de Mimbredo, que no se verá afectado. 

• Accesibilidad 

Si bien el nuevo trazado a proyectar supone una variación de la accesibilidad a las propiedades 

colindantes, este aspecto no supone un condicionante significativo ya que se ha podido resolver sin 

dificultad la reordenación de accesos y reposición de caminos.  

• Redes de Servicios 

Tras realizar la correspondiente consulta sobre los servicios existentes a través de las empresas 

afectadas, se puede decir que a priori no hay ninguna afección que pueda actuar como 

condicionante a la hora de definir el trazado. En general, se trata de redes de servicios que pueden 

ser repuestas sin grandes inconvenientes de modo general. 

4.3 Descripción del trazado 

La solución adoptada bordea Pobes primero por el Este, y posteriormente por el sur, discurriendo en 

todo su recorrido bordeando el curso de los ríos Baia y Añana, y posicionándose donde la accidentalidad 

del terreno es menor, consiguiendo una buena adaptación al mismo. La variante posibilita el cierre del 

paso a nivel existente y el cruce sobre el río Baia actual. Por parte de ADIF, se prevé la ejecución de un 

paso peatonal que permita el cruce de peatones a distinto nivel del ferrocarril y el río.  

El tronco de la variante de la carretera A-2622 contempla una longitud total de 2.841,88 metros, de los 

cuales los primeros 875 metros se plantean sobre la plataforma actualmente existente, y el resto se 

definen en variante.  

El primer tramo intenta adaptarse a la calzada actual, para evitar en lo posible afecciones a 

edificaciones, aceras, y márgenes del río Baia. En el primer tramo, hasta la intersección con la carretera 

A-3322, la nueva plataforma contempla una sección compuesta por dos carriles de 3,50 metros, arcenes 

de 0,5 metros y bermas de 0,75 metros. Pasado este tramo, los arcenes pasan a ser de 1,00 metro, 

excepto en la estructura sobre el río Baia, donde aumentan a 2,00 metros para garantizar las visibilidad 

de parada.   

El trazado de la variante contempla una estructura de relevante luz (420 metros), entre los P.K.s 

1+014,634 y 1+434,634, para materializar el cruce sobre el río Baia, la línea del ferrocarril y la carretera     

A-4316, con la siguiente distribución de vanos: 48 m, 60 m, 75 m, 60 m, 48 m, 48 m, 48 m y 33 m.  

A lo largo del recorrido, se sitúan tres intersecciones con otros viales de la Red Foral, lo que da lugar a 

tres ramales de enlace con la nueva variante.  

Así, en primer lugar, se encuentra la confluencia con la carretera A-3322, la cual cruza bajo la autopista 

AP-68. Dicha intersección de la variante de la A-2622 con la A-3322 se implanta lo hace actualmente 

con la A-3310, de manera muy similar a la actualidad, tanto en planta como alzado. Se amplían las 

longitudes de cuñas de deceleración y aceleración respecto a las existentes, con el objetivo de mejorar 

visibilidad y seguridad de la intersección.  

Más adelante, se plantea la intersección de la variante de la A-2622 con la carretera A-3310. Se plantea 

una modificación del trazado actual de la carretera A-3310, llevándola a conectar con la variante en la 

margen este de la misma, alrededor de su P.K.0+760. Al desplazar la conexión a la margen izquierda 

(hacia la AP-68) de la variante, se consigue liberar espacio en las cercanías del Río Baia. La intersección 

será canalizada con carriles de cambio de velocidad de tipo paralelo y carriles centrales para los giros a 

la izquierda, cumpliendo con las longitudes de carril marcadas por la normativa.  

La última intersección se produce con la actual carretera A-2622, en su extremo sur, en el tramo que 

queda en servicio como acceso al núcleo de Pobes. Para esta intersección será necesario modificar 

ligeramente el trazado de la carretera existente, salvando el desnivel previsto entre la nueva carretera 

A-2622 y la existente. También en este caso, la intersección será canalizada con carriles de cambio de 

velocidad de tipo paralelo y carriles centrales para los giros a la izquierda. 

4.4 Hidrología y drenaje 

En el Anejo Nº8 Climatología, Hidrología y Drenaje, se incluye el análisis de las principales variables 

climáticas de la zona de actuación con objeto de definir los datos más significativos de su clima. 

Además, se procede al diseño y dimensionamiento de los elementos de drenaje previstos en el marco 

del presente proyecto. 

El primer paso consiste en la determinación de los caudales de diseño, caudales que han sido calculados 

para los diversos elementos que componen el drenaje con diferentes periodos de retorno, según la 

importancia de los daños que ocasionaría una potencial insuficiencia de los mismos durante una 

avenida. 

Conocidos los caudales de aportación de cada cuenca se está en situación de dimensionar las obras de 

drenaje, tanto transversales como longitudinales. Cada obra se dimensionará para el caudal 

correspondiente al periodo de retorno recomendado. 

El drenaje de las aguas superficiales se compone de diversos elementos, cada uno de los cuales cumple 

una función diferente dentro del esquema general. 

El drenaje longitudinal se resuelve mediante dispositivos superficiales (cunetas de plataforma, cunetas 

de pie de terraplén y cunetas de guarda) cuyos costes de construcción y conservación son inferiores a 

los dispositivos enterrados. En la parte inicial del trazado, la existencia de un punto bajo, obliga a la 

colocación de ciertos tramos de colector enterrado 

Las características de las cunetas vienen condicionadas por el resto de los elementos de la sección tipo. 

Su trazado en planta, pendientes, dimensiones, taludes, materiales superficiales, etc., se adecua a la 

carretera y su obra de infraestructura. 

  



 

  Anejo Nº17.Ordenación ecológica, estética y paisajística.  
X000283-PC-AN-OEEP-1 

8 

 

 

 
 

   
 

Cunetas de borde de plataforma 

Se disponen cunetas triangulares en todos aquellos bordes de carretera que van a ser construidos en 

desmonte en tierra (cuneta CTR-1,60, CTR-1,20 o R-0,30).  

Las cunetas de desmonte serán simétricas y sus dimensiones serán de 1,6 m de anchura y taludes 2H:1V 

para la cuneta CTR-1,60 y 1,2 m de anchura y taludes 2H:1V para la cuneta CTR-1,20. Las cunetas 

adosadas a las aceras se proyecta un pequeño tramo con una rigola (R-0,30) de 0,3 m de anchura y 

taludes 2H:1V. El espesor de hormigón en las revestidas es de 0,15 m 

Cunetas de pie de terraplén y Cunetas de guarda de desmonte 

Se han proyectado cunetas revestidas en todos aquellos pies de terraplén en los cuales no existe salida 

al drenaje natural del terreno por ser la pendiente de éste contraria o favorable pero inferior al 3 %, 

siendo necesario conducir el agua hasta el mismo por medio de un cauce artificial. 

Como cuneta de pie de terraplén y de guarda se ha utilizado una cuneta trapecial revestidas de 1,5 m y 

1,00 m de anchura en la base superior y taludes 1H: 1V (cuneta CD-1,50 o CD-1,00). 

Colectores  

Los colectores se diseñan cuando se agota la capacidad hidráulica de la cuneta y resulta imposible la 

evacuación del caudal que discurre por la misma, o cuando es necesario desaguar un punto bajo de la 

calzada, como es el caso que nos ocupa.  

Tanto cuando van por la cuneta de la plataforma como si son colectores transversales, se protegen 

mediante recubrimiento de hormigón. 

Se adopta como conducto mínimo el de 600 mm para tubos transversales. 

Se proyectan tubos vibroprensados de hormigón armado, del tipo de enchufe y campana con juntas de 

goma y a partir de un diámetro de 800 mm serán armados. 

Las obras de drenaje transversal previstas en el presente proyecto surgen de la necesidad de conducir el 

agua hacia otros puntos de desagüe o hacia vaguadas existentes en el terreno, en aquellas zonas donde 

la geometría de la carretera origina puntos bajos susceptibles de estancamiento. 

Las nuevas obras de drenaje transversal se han dimensionado para un periodo de retorno de 100 años. 

En todas estas obras se han previstos las correspondientes arquetas y boquillas de entrada y salida. Las 

obras de drenaje transversal previstas aparecen reflejadas en el Apéndice 8.6, en donde se han realizado 

los cálculos para su comprobación o dimensionamiento, y en donde aparecen las dimensiones de todas 

ellas, así como su ubicación. 

 

4.5 Movimiento de tierras y acondicionamiento del terreno 

Los volúmenes extraídos del balance de tierras realizado se recogen en el Anejo Nº 10 Movimiento de 

tierras. A nivel orientativo, se presentan a continuación: 

• Excavaciones 

 El volumen total de excavación, incluyendo el saneo de 30 cm en la zona los rellenos anexos a la 

traza proyectados, asciende a un volumen de 128.159,85 m3. 

 Volumen de terreno apto para terraplén o todo uno: Se trata del denominado en las tablas como 

“Excavación Roca”. Una vez esponjado, asciende a un volumen de 85.093,08 m3. 

 Volumen de terreno apto para terraplén o todo uno y suelos estabilizados: Se trata del 

denominado en las tablas como “Excavación Suelos”. Una vez esponjado, asciende a un volumen 

de 50.769,72 m3. 

 El volumen total de tierra vegetal obtenida en las excavaciones o desbroce de la traza es de 

10.282,40 m3 

• Rellenos 

 Volumen de rellenos: El volumen total de rellenos a lo largo de la traza queda constituido por la 

suma de los volúmenes que corresponden a terraplenes, Suelo Estabilizado 1 y Suelo Estabilizado 

2, ascendiendo en este caso a un total de 115.174,00 m3, además del Suelo Seleccionado, 

procedente de cantera, que son 12.717,60 m3. 

 El volumen denominado en las tablas como “Revestimiento de terraplén” se refiere al volumen de 

tierra vegetal a disponer extendido en los taludes correspondientes suponiendo un total de 

6.349,30 m3. 

Por tanto, como balance de tierras se concluye que no es necesario acudir a yacimientos para 

préstamos ajenos a la obra. No obstante, será necesario obtener suelo seleccionado, en un volumen de 

12.717,60 m3 de cantera. 

El volumen sobrante de la compensación y el volumen de tierra vegetal que no se aprovecha para el 

revestimiento de taludes, constituye el volumen a acondicionar en los rellenos anexos a la traza, y 

asciende a un valor de 30.139,88 m3. 

Concretamente, dichos rellenos definidos anexos a la traza se ubican entre el P.K. 1+680 y el P.K. 2+200 

del eje principal del proyecto, sobre el terraplén definido. Se prevé la colocación de todo el volumen 

sobrante de la actuación. 
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5 Inventario ambiental 

5.1 El ámbito de estudio 

El área de estudio queda enmarcada íntegramente en el concejo de Pobes, término municipal de 

Erriberagoitia /Ribera Alta. Este municipio se encuentra al oeste de la provincia de Álava, País Vasco, 

concretamente en la comarca de Añana. 

Al norte limita con los municipios de Kuartango y Badaia elkarrekikoa/Parzonería Badaia, ambos en 

Álava. Al Este con Iruña Oka/ Iruña de Oca en Álava y La Puebla de Arganzón en la provincia de Burgos. 

Por el sur limita con Armiñón, Ribera Baja/Erribera Beitia y Lantarón, todos ellos localizados en Álava. Al 

Oeste se encuentran los municipios de Añana y Valdegovía/Gaubea, pertenecientes a la provincia de 

Álava.  

 
Imagen 1. situación del conejo de Pobes en el término municipal de Erriberagoitia /Ribera Alta y la actuación. 

5.2 Geología-geomorfología 

5.2.1 Geología 

Desde el punto de vista de la geología regional, el área de estudio se encuadra en la terminación 

occidental de los Pirineos, dentro de la cuenca Vasco-Cantábrica, y situada en el dominio Navarro 

Cántabro o Bloque Alavés. Dentro del Dominio Navarro-cántabro, el trazado se localiza en la Unidad de 

Gorbea, concretamente al sur de la unidad, en el Sinclinal de Miranda-Treviño-Urbasa.  

El Dominio Navarro-Cántabro o Bloque Alavés se trata de un gran dispositivo de estructura general 

sinclinal (cuencas y plataformas del Cretácico superior y Terciario), centradas en la provincia de Álava. 

En este dominio afloran materiales triásicos, cretácicos, terciarios y cuaternarios. 

En la siguiente imagen se muestra la disposición geológica de los diferentes materiales según su edad, 

así como los principales cabalgamientos a escala regional. La zona del proyecto se encuentra englobada 

por el recuadro negro que engloba los materiales del cretácico superior (verde) y neógeno-cuaternario 

(amarillo) principalmente. 
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Respecto a la geomorfología el área estudiada se estructura en base al río Bayas a su paso por Pobes. 

Después de atravesar las calizas de Subijana los márgenes del río se amplían y las pendientes del valle se 

hacen más tendidas. Sin embargo, las márgenes conservan una cierta pendiente salvo en la zona más 

próxima al río configurada como una llanura aluvial. 

El final del trazado atraviesa el cauce del río Bayas y se adentra en las laderas que bordean al diapiro de 

Salinas. Estas laderas se encuentran modeladas por la acción del Arroyo Añana, de dirección 

perpendicular a la estratificación y presentan pendientes mayores 

5.3 Suelos contaminados 

Es competencia del Órgano Ambiental del País Vasco establecer un listado sobre las actividades e 

instalaciones potencialmente contaminadas cercanas al área de estudio. Tras haber consultado el 

Inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente 

contaminantes del suelo, se obtiene que los terrenos afectados por el proyecto no son suelos 

inventariados. 

Aun así, se deberá tener en cuenta el artículo 10 apartado 2ª de la Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la 

prevención y corrección de la contaminación de suelo. 

 “La detección de indicios de contaminación de un suelo cuando se lleven a cabo operaciones de excavación 

o movimiento de tierras obligará al responsable directo de tales actuaciones a informar de tal extremo al 

ayuntamiento correspondiente y al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma, con el objeto de que éste 

defina las medidas a adoptar, de conformidad, en su caso, con el apartado sexto del artículo 17”. 

5.4 Clima 

5.4.1 Introducción 

El clima se define como la síntesis o estadística de las condiciones meteorológicas que se dan en un área 

geográfica durante un período de tiempo, generalmente mayor a 30 años, se trata de una 

representación del tiempo atmosférico medio. 

La clasificación de la Agencia Vasca de Meteorología localiza el área de proyecto en la zona media o 

zona de transición de Euskal Herria, que ocupa gran parte de Alava/Araba, se presenta como una zona 

de transición entre el clima oceánico y el clima mediterráneo, predominando las características 

atlánticas, ya que no existe un auténtico verano seco. Esta zona se subdivide a su vez en: 

•  Clima subatlántico: Comprende los Valles Occidentales de Araba/Álava y la Llanada Alavesa, 

continúa siendo del tipo atlántico, si bien con precipitaciones menores que en la vertiente atlántica. 

Dentro del que se sitúa la zona de actuación. 

•  Clima Submediterráneo: Más al sur, en una zona que comprende aproximadamente Trebiño, 

Montaña Alavesa, se va pasando a un tipo mediterráneo, es decir, a un clima templado con verano 

más cálido y algo más seco, y con lluvias anuales moderadas. 

 
Imagen 2: Clasificación climática (www.euskalmet.net)  

5.4.2 Datos climáticos 

Se ha consultado a la Agencia Vasca de Meteorología (Euskalmet) con objeto de obtener los datos de 

las estaciones meteorológicas más representativas de la zona de estudio.  La estación meteorológica 

más cercana al área de estudio es la ubicada en el concejo Subijana del municipio de Ribera Alta.  

Según la estación meteorológica de Subijana, las temperaturas registradas en el año 2022 fueron las 

siguientes: 

Temperatura media (ºC) 12,3 

Temperatura máxima media (ºC) 19,1 

Temperatura mínima media (ºC) 6,2 

Temperatura máxima absoluta (ºC) 40,0 

Temperatura mínima absoluta (ºC) -7,8 

En cuanto a las precipitaciones, la precipitación acumulada en el año 2022 ascendió a un total de 370,2 

l/m2, siendo las precipitaciones máximas en los meses de marzo y abril, con 63 días de precipitación.  

Se muestran a continuación los datos climáticos (precipitación y temperatura) registrados en la estación 

de Subijana en 2022 (Euskalmet): 
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5.5 Calidad atmosférica 

La alteración de la calidad del aire no es un apartado de hoy en día, desde antes de aparecer el ser 

humano en la tierra estos cambios eran normales debido a las erupciones volcánicas, terremotos, … El 

desarrollo tecnológico e industrial ha aumentado y el bienestar de todas las personas de la tierra 

conlleva a que haya un aumento de uno de los mayores problemas en la tierra, la contaminación 

atmosférica. 

La medición de la contaminación causada por sustancias es la que se obtiene de la Red de Control y 

Vigilancia del aire que alberga el Gobierno Vasco en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Los 

contaminantes que mide son el SO2, NOx, CO, PM2,5, PM10 y O3 y se calculan diariamente y están 

regularizados por el Real Decreto 102/2011, del 28 de enero, modificado por el Real Decreto 39/2017, de 

27 de enero.  

Los valores límite utilizados para el cálculo del índice de calidad del aire, son los siguientes: 

CONTAMINANTE PROMEDIO VALOR LIMITE OBSERVACIONES 

SO2 

Dióxido de azufre 

Horario 350 µg/m3 24 superaciones como máximo al año 

Diario 125 µg/m3 3 superaciones como máximo al año 

NO2 

Dióxido de Nitrógeno 

Horario 200 µg/m3 18 superaciones como máximo al año 

Anual 40 µg/m3 - 

PM2,5 

Diario 50 µg/m3 35 superaciones como máximo al año 

Anual 40 µg/m3 - 

PM10 Anual 25 µg/m3 - 

CO 

Monóxido de carbono 

Máximo diario 
de las medias 
móviles 
octohorarias 

10 mg/m3 - 

O3 

Ozono troposférico 

Horario 180 µg/m3 - 

Máximo diario 
de las medias 
móviles 
octohorarias 

120 µg/m3 
25 superaciones como máximo al año, 
como promedio de un periodo de 3 años 

Además de los límites contemplados en la anterior tabla los datos analizados por la Red de Control de la 

Calidad del Aire del Gobierno Vasco se consideran de manera genérica de la siguiente manera: 
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La red de control y vigilancia del aire distribuye la Comunidad Autónoma del País Vasco en ocho zonas 

conforme a los requerimientos de la normativa vigente. Además, se aplica una zonificación específica 

de 5 zonas para el ozono debido a su comportamiento diferenciado del resto de contaminantes. La zona 

equivalente a Pobes es la País Vasco Ribera y la estación más cercana localizada en la zona País Vasco 

Ribera se trata de la situada en el municipio de Valdegobia/Gaubea, más concretamente la estación 

"Valderejo", localizada en Centro de Interpretación del Parque Natural de Valderejo. 

Respecto a la zonificación específica para el ozono, se ubica en las Cuencas interiores.  

Los últimos datos de Índice de Calidad del Aire (ICA) publicados que datan del de 2021 indican que la 

calidad de este indicador ha oscilado entre Buena y Muy Buena.  

5.6 Calidad del medio acuático 

5.6.1 Hidrología 

5.6.1.1 Red de drenaje 

El área de estudio se ubica en la demarcación hidrográfica del Ebro, en la cuenca del Río Baia desde 

Subijana hasta Ebro. 

En el entorno del proyecto se encuentran diferentes cursos de agua superficial, es decir, el río Baia 

(jerarquia 1), Añana (jerarquía 1), y otros ríos de jerarquía 3 y 4 sin nombre. 

El río Baia nace de la unión de varios arroyos que descienden de las faldas meridionales de la sierra del 

Gorbea, a cota cercana a los 1000 m de altitud. La cuenca limita al norte con la cuenca del Nervión, al 

este con la del Zadorra, al oeste con las cuencas del Omecillo y el Ebro alavés y al sur con la provincia de 

Burgos. Este río atraviesa el Territorio Histórico de Álava de norte a sur, desde la parte alta del valle de 

Zuia, al sur del macizo del Gorbea hasta la depresión de Miranda de Ebro donde confluye con el río 

Ebro. En sus tramos más altos, una vez atravesada la localidad de Murgia, el río toma dirección sur hacia 

el valle de Kuartango, dominado al este por la sierra de Badaia y al oeste por los montes de Gibijo, 

Santiago y Arkamo.  

 
Imagen 3. Hidrología superficial 

5.6.1.2 Calidad de las aguas 

Para la determinación de la calidad de las aguas superficiales del entorno de estudio se han utilizado los 

datos proporcionados por la “Red de seguimiento del estado biológico de los ríos de la CAPV. Datos de 

2022”. En la Unidad Hidrológica Baia, se han evaluado en la campaña de 2022 las 2 masas de agua 

mediante 3 puntos de control, dos representativos y uno de impactos. 

Red de seguimiento del estado biológico de los ríos de la CAPV 

La masa Baia desde Subijana hasta Ebro, representada por BAI500, alcanza el buen estado ecológico en 

el 2018 y para el quinquenio 2018-2022. 

Asimismo, presenta deficiencias en la comunidad de macroinvertebrados con registros de riqueza total 

medio-bajos en dos campañas (2019 y 2021) con caudales estivales muy bajos, debido 

fundamentalmente a infiltraciones en la cuenca. Por ello, en esta campaña 2022 se realizó un único 

control a finales de primavera y se obtuvieron mejores resultados. 

En la siguiente tabla se resumen los indicadores de estado ecológico del quincenio 2018-2022:  

 

Por otro lado, mencionar que el informe “Explotación del programa de seguimiento para determinar el 

estado de las aguas continentales en la cuenca del Ebro”, elaborado por la Confederación Hidrográfica 

del Ebro, presenta los datos para la campaña 2020. 

La masa denominada Río Bayas desde la captación de abastecimiento a Vitoria en el Pozo de Subijana 

hasta su desembocadura en el río Ebro (código 240), presenta un estado ecológico, un estado químico y 

un estado final Bueno. 

Con respecto al estado químico, de acuerdo con el informe de resultados de la campaña 2022 de la “Red 

de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV”, la masa de agua Baia desde Subijana hasta 

Ebro alcanza el buen estado para las condiciones fisicoquímicas generales. Respecto a los indicadores 

complementarios, el ICG registra una calidad moderada en las estaciones de la masa Baia desde 

Subijana hasta Ebro (BAI500) y la masa Baia hasta Subijana (BAI258), mientras que la estación Baia 

desde Subijana hasta Ebro (BAI558) obtiene un valor deficiente; el índice de Prati indica buena o muy 

buena calidad; y se determina un estado de aguas apto para la vida de ciprínidos en la estación BAI500, 

y un estado no apto para la vida piscícola en BAI258 y BAI558.  

Se detecta presencia de arsénico, cobre, selenio, zinc y fluoruros de forma general, no obstante, no 

exceden las Normas de Calidad Ambiental correspondientes relativas a las sustancias preferentes.  

Se diagnostica un buen estado químico en todas las estaciones de muestreo. 
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5.6.2 Hidrogeología 

la zona del proyecto queda englobada en el Dominio Sinclinal de Urbasa-Treviño, dentro de la Cuenca 

del Ebro. 

Dentro de esta unidad hidrogeológica los materiales se consideran de permeabilidad alta las dolomías, 

calcarenitas y depósitos conglomeráticos, siendo de permeabilidad media las ofitas de Salinas de Añana 

junto con los conglomerados y areniscas, y tratándose de permeabilidad baja y muy bajas las 

alternancias limo-arenosas y las intercalaciones margosas. 

Los conglomerados oligo-miocenos del flanco norte entorno a Pobes, adquieren un desarrollo suficiente 

para definir un acuífero propio. El acuífero se ha catalogado como detrítico mixto. La cota más baja de 

intersección de la red fluvial con los conglomerados se produce en el río Zadorra. 

Los depósitos aluviales funcionan como acuíferos libres de funcionamiento ligado a la pluviometría y 

nivel de base del río Bayas. Los materiales del substrato rocoso presentan por lo general una 

permeabilidad muy baja, pudiendo existir pequeños flujos de agua a través de fracturas y materiales 

arenosos alterados, que quedarán limitados por los materiales más arcillosos de la serie (argilitas y 

limolitas). 

5.7 Vegetación y hábitats 

5.7.1 Introducción 

El testimonio de la vegetación es un excelente indicador para establecer la calidad ambiental del 

territorio y su análisis en conjunto con otros factores ambientales, que permitirán establecer los méritos 

de conservación y las repercusiones que se desprenderán de las implantaciones de los distintos usos 

considerados. 

En el desarrollo de este capítulo, previamente se define la vegetación potencial para, más tarde, hacer 

una detallada descripción de la vegetación actual. La diferencia entre vegetación potencial y actual 

viene dada porque, salvo en algunas excepciones, la vegetación potencial actual del País Vasco, y por 

tanto, de la zona estudiada, ha variado enormemente distando bastante de las formaciones 

características de su potencialidad climática. 

5.7.2 Vegetación potencial 

La vegetación que potencialmente corresponde a la zona de proyecto se sitúa dentro de la en el piso G: 

supra-mesomediterráneo y en la región II. La serie de vegetación representativa es la 19d: Serie 

supramediterránea castellano-cantábrica y riojano-estellesa basófila de Quercus faginea. Spiraeo 

obovatae-Querceto fagineae segmetum, que corresponde en su etapa madura a un bosque denso en el 

que predominan los árboles caudifolios o marcescentes (Rivas Martínez et al. 2002).  

La vegetación potencial que se localiza según el visor cartográfico del Gobierno Vasco (GeoEuskadi) son 

los siguientes: 

• Alameda-aliseda mediterránea y/o de transición (en la zona del río) 

• Quejigal submediterráneo 

 
Imagen 4. Vegetación potencial (en color verde Alameda-aliseda mediterránea y/o de transición y en color marrón Quejigal 

submediterráneo) 

5.7.3 Vegetación actual 

La zona de estudio, debido a la acción humana, ha sufrido una alteración en su vegetación potencial, 

representada por una sustitución de especies de carácter eminentemente antropogénico. 

Para el estudio de la vegetación actual se han las unidades de vegetación de acuerdo con la 

cartografía temática del Gobierno Vasco y el trabajo de campo.  

Las unidades de vegetación presentes en la zona de estudio son:  

• Cultivos de cereal, patata y remolacha 

• Alameda-aliseda mediterránea y/o de transición 

• Enebral-pasto con junquillo 

• Huertas y frutales 

• Pasto xerófilo de Brachypodium retusum, con tomillo y aulaga 

• Pinar de pino albar 

• Sauceda 

• Vegetación de erosiones margo-arcillosas 

• Lastonar de Brachypodium pinnatum u otros pastos mesófilos 

• Prados-juncales, trampales o depresiones inundables 

• Quejigal submediterráneo 

• Vegetación ruderal-nitrófila 
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• Carrascal montano, subhúmedo 

• Carrizales y formaciones de grandes cárices 

• Fresneda-olmeda 

• Plantaciones forestales (Populus sp) 

• Espinar o zarzal 

• Otros tipos no presentes en el mapa 1:25.000  

 

 
Imagen 5. Vegetación actual en el ámbito del proyecto 

5.7.4 Hábitats de Interés Comunitario 

Algunas de las comunidades descritas en el apartado de vegetación actual están incluidas entre los 

Hábitats de Interés Comunitario del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE o de Hábitats (también en el 

Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que transpone 

la Directiva). 

En el área del proyecto se encuentran los siguientes Hábitats de interés comunitario: 

• Código 4090: Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 

• Código 6220*: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

• Código 6210: Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-

Brometalia) (*parajes con notables orquídeas). 

• Código 92A0: Bosques galería de Salix alba y Populus alba. 

• Código 9240: Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis. 

• Código 3260: Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion fluitantis y 

Callitricho-Batrachion. 

• Código 9340: Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 

• Código 91B0: Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia  

• Código 3240: Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix eleagnus. 

 
Imagen 6. Hábitats de Interés Comunitario 

5.7.5 Flora amenazada 

No existen taxones de flora amenazada en las delimitaciones del trazado de la obra según la cartografía 

del Inventario Nacional de Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y de 

los datos aportados por el proyecto “Localización geográfica de la flora amenazada de Araba, Gipuzkoa 

y Bizkaia. Fase I” promovida por el Gobierno Vasco. 

5.7.6 Especies invasoras 

No se ha detectado ninguna especie invasora. No obstante, se debe minimizar la generación de nuevos 

focos de especies de flora invasora incluida en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se 

regula el catálogo español de especies exóticas invasoras.  
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5.8 Fauna 

La composición específica de la fauna que habita en un determinado territorio está condicionada en 

primer lugar por la región biogeográfica en la que se encuentra, y en segundo lugar por las 

características particulares de ese territorio, tanto en lo que se refiere al medio físico (clima, topografía, 

hidrografía, etc.) como a la cubierta vegetal. 

Las actividades humanas actuales y pasadas, tanto por su influencia sobre el hábitat como por su acción 

directa sobre las especies animales, que las puede llevar incluso a la extinción, condicionan en gran 

medida la composición de las comunidades faunísticas que habitan un territorio. 

A pesar de que los vertebrados presentan una movilidad considerable, especialmente las aves y los 

grandes mamíferos, existe una tendencia a ocupar un hábitat de forma preferente y a establecer 

relaciones ecológicas con las especies que lo ocupan. Los vertebrados guardan una estrecha relación 

con la estructura y esencia de la vegetación, por lo que las comunidades faunísticas se definen 

basándose en criterios de vegetación principalmente. 

5.8.1 Inventario faunístico  

De acuerdo con el Inventario Español de Especies Terrestres del Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, en la cuadrícula correspondiente al ámbito de actuación, la 30TWN03, 

se localizan un total de 227 especies.  

En la tabla siguientes se presenta el listado de las especies que se localizan en la cuadricula mencionada 

y se indica para cada especie la categoría de estado de conservación o amenaza en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco (Decreto 167/1996, de 9 de julio, por el que se regula el Catálogo Vasco de 

Especies Amenazada de la Fauna y Flora, Silvestre y Marina) y la categoría de estado en el Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 

de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas). 

Se contemplan las siguientes categorías: 

• En peligro de extinción (EN): taxones cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de 

su actual situación siguen actuando. 

• Vulnerable (V): taxones que corran el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato 

si los factores adversos que actúan sobre ellas o sus hábitats no son corregidos. 

• Rara (R): taxones cuyas poblaciones son de pequeño tamaño, localizándose en áreas geográficas 

pequeñas o dispersas en una superficie más amplia, y que actualmente no se encuentren “en peligro 

de extinción” o sean “vulnerables”.   

• De Interés Especial (IE): taxones que, sin estar incluidos en ninguna de las categorías precedentes, 

sean merecedores de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o 

por su singularidad. 

• No amenazada (NA). 

 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CATÁLOGO 
VASCO 

CATÁLOGO 
NACIONAL 

PECES CONTINENTALES 

Barbatula barbatula Sarbo NA NA 

Barbus graellsii Barbo de Graells NA NA 

Chondrostoma miegii Madrilla NA NA 

Cobitis calderoni Lamprehuela IE NA 

Phoxinus phoxinus Piscardo NA NA 

Salaria fluviatilis Fraile NA V 

Salmo trutta Trucha común NA NA 

Squalius pyrenaicus Zaparda EN NA 

Tinca tinca Tenca NA NA 

ANFIBIOS 

Alytes obstetricans Sapo partero común NA IE 

Bufo calamita Sapo corredor V IE 

Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional NA IE 

Discoglossus pictus 
Sapillo pintojo 
mediterráneo 

NA 
IE 

Lissotriton helveticus Tritón palmeado NA IE 

Pelodytes punctatus Sapillo moteado común NA IE 

Pelophylax perezi Rana común NA NA 

Rana temporaria Rana bermeja NA IE 

Triturus marmoratus Tritón jaspeado NA IE 

REPTILES 

Chalcides striatus Eslizón tridáctilo NA IE 

Lacerta bilineata Lagarto verde occidental NA IE 

Natrix maura Culebra viperina NA IE 

Natrix natrix Culebra de collar NA IE 

Podarcis hispanica Lagartija ibérica NA IE 

Timon lepidus Lagarto ocelado IE IE 

Vipera aspis Víbora aspis NA NA 

AVES 

Accipiter gentilis Azor R IE 

Accipiter nisus Gavilán común IE IE 

Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal R IE 

Aegithalos caudatus Mito NA IE 

Alauda arvensis Alondra común NA NA 

Alcedo atthis Martín pescador IE IE 

Alectoris rufa Perdiz roja NA NA 

Anas platyrhynchos Ánade azulón NA NA 

Anthus campestris Bisbita campestre IE IE 

Anthus trivialis Bisbita arbóreo NA IE 

Apus apus Vencejo común NA IE 

Aquila chrysaetos Águila real V IE 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CATÁLOGO 
VASCO 

CATÁLOGO 
NACIONAL 

Ardea cinerea Garza real NA IE 

Athene noctua Mochuelo europeo NA IE 

Buteo buteo Busardo ratonero NA IE 

Calandrella brachydactyla Terrera común IE IE 

Caprimulgus europaeus Chotacabras gris IE IE 

Carduelis cannabina Pardillo común NA NA 

Carduelis carduelis Jilguero europeo NA NA 

Carduelis chloris Verderón europeo NA NA 

Certhia brachydactyla Agateador común NA IE 

Cettia cetti Cetia ruiseñor NA IE 

Cinclus cinclus Mirlo acuático IE IE 

Circaetus gallicus Culebrera europea R IE 

Circus aeruginosus Aguilucho lagunero NA IE 

Circus cyaneus Aguilucho pálido IE IE 

Cisticola juncidis Cisticola buitrón NA IE 

Columba domestica Paloma bravía NA NA 

Columba oenas Paloma zurita NA NA 

Columba palumbus Paloma tocaz NA NA 

Corvus corax Cuervo IE NA 

Corvus corone Corneja negra NA NA 

Coturnix coturnix Codorniz común NA NA 

Cuculus canorus Cuco común NA IE 

Delichon urbicum Avión común NA IE 

Dendrocopos major Pico picapinos NA IE 

Emberiza calandra Escribano triguero NA NA 

Emberiza cia Escribano montesino NA IE 

Emberiza cirlus Escribano soteño NA NA 

Emberiza citrinella Escribano cerillo NA IE 

Erithacus rubecula Petirrojo europeo NA IE 

Falco subbuteo Alcotán R IE 

Falco tinnunculus Cernícalo común NA IE 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar NA NA 

Fulica atra Focha común NA NA 

Galerida cristata Cogujada común NA IE 

Gallinula chloropus Gallineta común NA NA 

Garrulus glandarius Arrendajo euroasiático NA NA 

Hieraaetus pennatus Águila calzada NA IE 

Hippolais polyglotta Zarcero políglota NA IE 

Hirundo rustica Golondrina común NA IE 

Jynx torquilla Torcecuello IE IE 

Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo NA IE 

Lullula arborea Totovía NA IE 

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común NA IE 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CATÁLOGO 
VASCO 

CATÁLOGO 
NACIONAL 

Merops apiaster Abejaruco IE IE 

Milvus migrans Milano negro NA IE 

Motacilla alba Lavandera blanca NA IE 

Motacilla cinerea Lavandera cascadeña NA IE 

Motacilla flava Lavandera boyera NA IE 

Muscicapa striata Papamoscas gris NA IE 

Oenanthe oenanthe Collalba gris NA NA 

Oriolus oriolus Oropéndola NA IE 

Otus scops Autillo europeo NA IE 

Parus ater Carbonero garrapinos NA IE 

Parus caeruleus Herrerillo común NA NA 

Parus cristatus Herrerillo capuchino NA NA 

Parus major Carbonero común NA IE 

Parus palustris Carbonero palustre NA NA 

Passer domesticus Gorrión común NA NA 

Passer montanus Gorrión molinero NA NA 

Pernis apivorus Abejero europeo R IE 

Petronia petronia Gorrión chillón NA IE 

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón NA IE 

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo NA IE 

Phylloscopus ibericus Mosquitero común NA IE 

Pica pica Urraca común NA NA 

Picus viridis Carpintero verde NA IE 

Prunella modularis Acentor común NA IE 

Ptyonoprogne rupestris Avión roquero NA IE 

Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común NA IE 

Rallus aquaticus Rascón R NA 

Regulus ignicapilla Reyezuelo listado NA IE 

Riparia riparia Avión zapador V IE 

Saxicola rubetra Tarabilla norteña IE IE 

Saxicola torquatus Tarabilla africana NA IE 

Serinus serinus Verdecillo NA NA 

Sitta europaea Trepador azul NA IE 

Streptopelia decaocto Tórtola turca NA NA 

Streptopelia turtur Tórtola europea NA NA 

Strix aluco Cárabo común NA IE 

Sturnus unicolor Estornino negro NA NA 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada NA IE 

Sylvia borin Curruca mosquitera NA IE 

Sylvia communis Curruca zarcera NA IE 

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra IE IE 

Sylvia undata Curruca rabilarga NA IE 

Tachybaptus ruficollis Zampullín común R IE 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CATÁLOGO 
VASCO 

CATÁLOGO 
NACIONAL 

Troglodytes troglodytes Chochín común NA IE 

Turdus merula Mirlo común NA NA 

Turdus philomelos Zorzal común NA NA 

Turdus viscivorus Zorzal charlo NA NA 

Tyto alba Lechuza común NA IE 

Upupa epops Abubilla V IE 

INVERTEBRADOS 

Agabus biguttatus - NA NA 

Agabus bipustulatus - NA NA 

Agabus brunneus 
Escarabajo buceador 
marrón 

NA 
NA 

Agabus didymus - NA NA 

Agabus nebulosus - NA NA 

Anacaena bipustulata - NA NA 

Anacaena lutescens - NA NA 

Aulacochthebius exaratus - NA NA 

Austropotamobius italicus - NA NA 

Berosus hispanicus - NA NA 

Bidessus minutissimus - NA NA 

Coelostoma orbiculare - NA NA 

Coenagrion mercuriale Caballito del diablo NA IE 

Colymbetes fuscus - NA NA 

Dryops gracilis - NA NA 

Elmis aenea - NA NA 

Enochrus politus - NA NA 

Euphydryas aurinia Doncella de ondas rojas NA IE 

Gnorimus variabilis - NA NA 

Gyrinus caspicus - NA NA 

Haliplus lineatocollis Escarabajo acuático NA NA 

Haliplus mucronatus - NA NA 

Helophorus brevipalpis - NA NA 

Hydraena carbonaria - NA NA 

Hydrobius fuscipes - NA NA 

Hydroglyphys geminus - NA NA 

Hydroporus discretus - NA NA 

Hydroporus nigrita - NA NA 

Hydroporus normandi normandi - NA NA 

Hydorporus tessellatus - NA NA 

Hygrotus inaequalis - NA NA 

Hyphydrus aubei - NA NA 

Ilybius meridionalis - NA NA 

Laccobius obscuratus - NA NA 

Laccobius sinuatus - NA NA 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CATÁLOGO 
VASCO 

CATÁLOGO 
NACIONAL 

Laccobius striatulus - NA NA 

Laccobius ytenensis - NA NA 

Laccophilus hyalinus - NA NA 

Laccophilus minutus - NA NA 

Limnebius gerhardti - NA NA 

Limnius volckmari - NA NA 

Lucanus cervus Ciervo volante NA IE 

Nebrioporus baeticus - NA NA 

Ochthebius delgadoi - NA NA 

Ochthebius dentifer - NA NA 

Ochthebius dilatatus - NA NA 

Ochthebius grandipennis - NA NA 

Ochthebius minimus - NA NA 

Ochthebius notabilis - NA NA 

Osmoderma eremita - NA V 

Oulimnius rivularis - NA NA 

Stictonectes epipleuricus - NA NA 

MAMÍFEROS 

Apodemus sylvaticus Ratón de campo NA NA 

Arvicola sapidus Rata de agua NA NA 

Capreolus capreolus Corzo NA NA 

Cervus elaphus Ciervo común NA NA 

Crocidura russula Musaraña gris NA NA 

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano IE IE 

Felis silvestris Gato montés NA IE 

Genetta genetta Gineta NA NA 

Lepus europaeus Liebre común NA NA 

Lutra lutra Nutria EN IE 

Martes foina Garduña NA NA 

Meles meles Tejón común NA NA 

Microtus agrestis Topillo agreste NA NA 

Microtus duodecimcostatus Topillo mediterráneo NA NA 

Microtus lusitanicus Topillo lusitano NA NA 

Mus musculus Ratón casero NA NA 

Mus spretus Ratón moruno NA NA 

Mustela lutreola Visón europeo V IE 

Mustela nivalis Comadreja NA NA 

Mustela putorius Turón IE NA 

Myotis daubentonii Murciélago ribereño NA NA 

Myotis myotis Murciélago ratonero grande R V 

Neomys anomalus Musgaño de Cabrera NA NA 

Neomys fodiens Musgaño patiblanco NA NA 

Neovison vison Visón americano NA NA 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CATÁLOGO 
VASCO 

CATÁLOGO 
NACIONAL 

Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño R V 

Oryctolagus cuniculus Conejo NA NA 

Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro NA IE 

Pipistrellus pipistrellus Murciélago enano NA IE 

Pipistrellus pygmaeus Murciélago de cabrera NA IE 

Rattus norvegicus Rata parda NA NA 

Rattus rattus Rata negra NA NA 

Sciurus vulgaris Ardilla roja NA NA 

Sorex coronatus Musaraña tricolor NA NA 

Sorex minutus Musaraña enana NA NA 

Sus scrofa Jabalí NA NA 

Tadarida teniotis Murciélago rabudo NA IE 

Vulpes vulpes Zorro NA NA 

EN: En peligro de extinción; V: Vulnerable; R: Rara; IE: De interés especial;  

NA: No amenazada.  

5.8.2 Fauna de Interés Especial  

A continuación, se describen las especies de interés presentes en los hábitats de la zona de estudio, 

protegidas a través de programas especiales y susceptibles de verse afectadas por el proyecto:  

Visón europeo (mustela lutreola) 

El río Baia está considerado Área de Interés Especial para el Visón europeo.  

Este mamífero está catalogado tanto en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas de España 

como en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre y Marina como “En 

peligro de extinción”.  

Así mismo, el Visón europeo contiene un Plan de Gestión que fue aprobado en Álava mediante la Orden 

Foral 322/2003, de 7 de noviembre, por la que se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo Mustela 

Lutreola en el Territorio Histórico de Álava. 

Nutria (Lutra lutra) 

El río Baia está considerado Área de Interés Especial para la nutria. 

Este mamífero está catalogado como “En peligro de extinción” en el Catálogo Vasco de Especies 

Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre y Marina y como de “Especial interés” en el Catálogo Nacional 

de Especies Amenazadas de España y cuenta con un Plan de Gestión aprobado por la Orden Foral 

880/2004, de 27 de octubre, por la que se aprueba el Plan de Gestión de la Nutria Lutra lutra (Linnaeus 

1758) en el Territorio Histórico de Álava. 

Zaparda (Squalius pyrenaicus) 

El río Baia es Área de Interés Especial para el pez Zaparda (Squalius pyrenaicus). Esta especie se 

encuentra en peligro de extinción y su protección exige medidas específicas. Cuenta con un Plan de 

Gestión que fue aprobado en el Territorio Histórico de Álava por la Orden Foral 339/07, de 18 de abril.  

Lamprehuela (Cobitis calderoni)  

En los últimos años se ha constatado de la presencia del pez Lamprehuela (Cobitis calderoni) en el río 

Baia, Área de Interés Especial para la especie que se encuentra en peligro de extinción en el País Vasco y 

cuenta con un Plan de Gestión que fue aprobado en el Territorio Histórico de Álava por la Orden Foral 

340/07, de 18 de abril. 

Blenio de río (Salaria fluviatilis) 

Se trata de una especie autóctona en la Comunidad Autónoma del País Vasco, donde reside de forma 

permanente. Así, el río Baia es un Área de Especial Interés para esta especie. Asimismo, se encuentra 

incluida en el Catálogo Vasco de Especies Amenazas en la categoría de “en peligro de extinción” y 

cuenta con un Plan de Gestión en el Territorio Histórico de Álava que fue aprobado por la Orden Foral 

351 de 12 de junio de 2002. 

Avión zapador (Riparia riparia) 

El río Baia y su entorno también es área de distribución natural del Avión zapador, especie amenazada 

que cuenta con un Plan de Gestión en el Territorio Histórico de Álava que fue aprobado por el Decreto 

Foral 22/2000, del Consejo de Diputados de 7 de marzo, que aprueba el Plan de Gestión del ave ”Avión 

Zapador (Riparia riparia). 
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5.9.1.1.1 Hábitats de Interés Comunitario  

En la siguiente tabla se detallan los datos acerca de la superficie, cobertura, representatividad y estado 

de conservación de cada hábitat cartografiado en la ZEC Baia ibaia/Río Baia. Igualmente, se indican con 

contorno verde los presentes en el ámbito del proyecto: 

Denominación Código 
Superficie 

(Ha) 

% 
sobre 

ámbito 

Estado de 
conservación 

Lagos eutróficos naturales con 
vegetación Magnopotamion o 

Hydrocharition 
3150 0,43 0,10 Inadecuado 

Ríos alpinos con vegetación 
leñosa en sus orillas de Salix elaeagnus 

3240 0,74 0,17 Inadecuado 

Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación del 
Ranunculion fluitantis y del Callitricho-Batrachion 

3260 0,41 0,09 Inadecuado 

Ríos de orillas fangosas con vegetación anual del 
Chenopodion rubri p.p y 

Bidention p.p. 
3270 - - Inadecuado 

Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo- 
Agrostidion con cortinas vegetales ribereñas de Salix y 

Populus alba) 
3280 - - - 

Brezales secos europeos 4030 - - - 

Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga 

4090 2,64 0,59 - 

Prados secos seminaturales y 
facies de matorral sobre 

sustratos calcáreos (parajes con 
orquídeas notables) 

6210* 5,02 1,12 - 

Megaforbios éutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y 
de los 

pisos montano a alpino 
6430 0,32 0,07 - 

Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 8210 0,12 0,03 - 

Robledales pedunculados o albares subatlánticos y 
medioeuropeos del Carpinion betuli 

9160 105,03 23,42 Favorable 

Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 91B0 4,6 1,03 - 

Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 91E0* 91,5 20,40 Inadecuado 

Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus 
canariensis 

9240 32,09 7,16 Inadecuado 

Bosques galería de Salix alba y Populus alba 92A0 29,30 6,53 Inadecuado 

Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 9340 1,19 0,26 - 

La superficie de hábitats de interés comunitario es de 273,38 ha (60,96 % de la superficie total de la 

ZEC). 

5.9.1.1.2 Flora amenazada y/o de interés comunitario 

De acuerdo con la flora amenazada presentes en la ZEC, merece especial mención la cita del briófito 

Orthotrichum casasianum considerado “En Peligro de Extinción” por el Catálogo Vasco de Especies 

Amenazadas. Esta es la única población conocida en el País Vasco, de apenas 200 ejemplares, que se 

encuentra en situación estable en un tramo del río Baia en Kuartango sobre troncos de árboles y ramas 

principalmente.  

Igualmente, en la ZEC también consta de la presencia de las siguientes plantas: 

• Salix cantábrica Rech. fil., que figura como “Casi Amenazada” en La Lista Roja de Flora Vascular de 

la CAPV (2010) y se encuentra catalogada como “Rara” en el Catálogo Vasco de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina, aprobado por Orden del 10 de enero del 2011. 

• Ranunculus auricomus L, especie “Vulnerable” según el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. 

En la CAPV se localiza únicamente en Álava, en la Llanada de Vitoria y Kuartango, de forma 

dispersa. Habita en bosques: robledales, hayedos, alisedas, y en prados húmedos. 

• También está citada de la aliseda del río Baia, en la localidad de Ametzaga, Prunus padus 

(ALEJANDRE & al., 1987: 125). No obstante, se considera que estos ejemplares tienen su origen en 

el asilvestramiento de ejemplares cultivados.  

Finalmente, merece especial mención el briófito Orthotricum casasianum catalogado “En Peligro de 

Extinción” por el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. Esta es la única población conocida en el 

País Vasco, de apenas 200 ejemplares, que se encuentra en situación estable en un tramo del río Baia en 

Kuartango sobre troncos de árboles y ramas principalmente. 
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5.9.1.1.3 Fauna amenazada 

En cuanto a la fauna amenazada, en la siguiente tabla se presenta el listado de especies de fauna de 

interés comunitario o regional presentes en la ZEC Baia ibaia/Río Baia, así como su estado de 

conservación: 

 

El río Baia mantiene una comunidad piscícola de interés, con especies incluidas en el Anejo II de la 

Directiva de Hábitats y de la Ley 42/2007, de Biodiversidad, como la madrilla (Parachondrostoma miegii) y 

especies amenazadas en la CAPV (alguna de ellas en peligro de extinción), como el fraile o blenio de río 

(Salaria fluviatilis), la lamprehuela (Cobitis calderoni) y la zaparda (Squalius pyrenaicus). Para todas ellas 

este río constituye un área de especial interés.  

Además, destaca de manera particular por la presencia de dos mamíferos semiacuáticos incluidos en los 

Anejos II y IV de la Directiva Hábitats (Anejo II y V de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad): visón europeo (Mustela lutreola) y nutria euroasiática (Lutra lutra), ambos incluidos en el 

Catálogo Vasco de Especies Amenazadas en la máxima categoría de amenaza “en peligro de extinción”. 

El visón europeo también figura en el Catálogo Español de Especies Amenazadas en la categoría de “en 

peligro de extinción”. La presencia de ambas especies constituye uno de los motivos primordiales para 

la designación de este espacio como Lugar de Importancia Comunitaria.  

También es reseñable la importancia de este río para algunos invertebrados fluviales del grupo de 

náyades, entre las que destaca Potomida littoralis, presente en un tramo del río Baia. O para la 

odontofauna, para la que la ZEC presenta unas características especialmente adecuadas, y de la que se 

han citado especies de interés comunitario y/o regional muy reseñables (Oxygastra curtisii, Macromia 

splendens, Gomphus vulgatissimus, Onychogomphus uncatus).  

En cuanto a las aves ligadas al medio fluvial, destacar la presencia en la ZEC de martín pescador (Alcedo 

atthis), incluido en el Anexo I de la Directiva Aves y mirlo acuático (Cinlcus cinclus), ambas especies 

catalogadas de interés especial por el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. La ZEC destaca 

además por ser área de distribución natural del avión zapador (Riparia riparia), especie catalogada como 

vulnerable en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. Las tres están incluidas también en el Listado 

de Especies Silvestre en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero) 

5.9.1.2 Valoración de la afección a Red Natura 2000 

A continuación, se procede a identificar, analizar y valorar los posibles impactos originados por los 

proyectos objeto del presente estudio, en cualquiera de sus fases (construcción y explotación), a la Red 

Natura 2000. Para ello, se ha consultado la Guía metodológica de evaluación de impacto ambiental en 

la Red Natura 2000 “Criterios utilizados por la Subdirección General de Biodiversidad y Medio Natural para 

la determinación del perjuicio a la integridad de Espacios de la Red Natura 2000 por afección a Hábitats de 

interés comunitario”, y la guía para promotores del MITECO “Recomendaciones sobre la información 

necesaria para incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyecto sobre Red Natura 2000 en los 

documentos de Evaluación de Impacto Ambiental de la A.G.E, MITECO. Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental y Medio Natural (2018).”  
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5.9.1.3 Relación de hábitats y especies objeto de conservación  

Los elementos clave objeto de conservación en la ZEC Baia ibaia/Río Baia son los siguientes: 

• Corredor ecológico fluvial. Su funcionalidad como corredor ecológico y su contribución a la 

coherencia y conectividad de la red natura 2000. 

• Hábitats fluviales (Hábitats Directiva 92/43/CEE 3150, 3240, 3260, 3270, 3280, 91E0*, 92A0, 91B0) 

• Visón europeo (Mustela lutreola) y nutria euroasiática o paleártica (Lutra lutra). 

• Comunidad íctica: Madrilla o loina (Parachondrostoma miegii), Trucha común (Salmo trutta fario), 

Lamprehuela (Cobitis calderoni), Fraile o Blenio de río (Salaria fluviatilis) y Zaparda (Squalius 

pyrenaicus). 

• Náyades: Potomida littoralis. 

• Odonatos: Macromia splendens y Oxygastra curtisii (y otros odonatos amenazados) 

• Avifauna de ríos: Martín pescador común (Alcedo atthis), Mirlo acuático (Cinclus cinclus) y Avión 

zapador (Riparia riparia). 

• Flora amenazada: Briófito (Orthotrichum casasianum) 

En el apartado 5.9.1.1 del presente documento se recoge el estado de conservación de cada uno de los 

elementos clave objeto de estudio de la ZEC. 

5.9.1.4 Objetivos de conservación del espacio Red Natura 2000 

A continuación, se formulan los objetivos de conservación de los elementos clave objeto de 

conservación de la Zona de Especial Conservación ES2110006 Baia ibaia/Río Baia: 
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Cuadro 5. Objetivos de conservación del espacio que pueden verse afectados. 

Objetivos generales derivados de la finalidad de la Red Natura 2000 

Tipo de 
lugar 

Elementos a mantener en un estado de conservación favorable Prioritario / No prioritario En peligro de extinción / Vulnerable (Catálogo Vasco Especies Amenazadas) 
Puede verse afectado 

(si/no) 

ZEC 

Corredor ecológico fluvial - - Si 

Hábitats fluviales (Hábitats Directiva 92/43/CEE 3260) No - Si 

Hábitats fluviales (Hábitats Directiva 92/43/CEE 92A0 ) No - Si 

Hábitats fluviales (Hábitats Directiva 92/43/CEE 91B0) No - Si 

Briófito (Orthotrichum casasianum) No En Peligro de extinción (EN) No 

Visón europeo (Mustela lutreola) Prioritario En Peligro de extinción (EN) Si 

Nutria euroasiática (Lutra lutra)  Prioritario En Peligro de extinción (EN) Si 

Lamprehuela (Cobitis calderoni) No De interés especial (IE) Si 

Fraile o Blenio de río (Salaria fluviatilis) 
No 

 
En Peligro de extinción (EN) Si 

Zaparda (Squalius pyrenaicus) No En Peligro de extinción (EN) Si 

Potomida littoralis No Vulnerable (V) No 

Macromia splendens No En Peligro de extinción (EN) Si 

Oxygastra curtisii Prioritario Vulnerable (V) Si 

Martín pescador común (Alcedo atthis) No De interés especial (IE) Si 

Mirlo acuático (Cinclus cinclus) No De interés especial (IE) Si 

Avión zapador (Riparia riparia) 

 
No Vulnerable (V) Si 

Objetivos específicos formulados por cada espacio por su plan de gestión 
Puede verse afectado 

(si/no) 

Conservar y recuperar el corredor ecológico fluvial de la ZEC Baia ibaia / Río Baia No 

Mejorar el estado de conservación de los hábitats fluviales y de la heterogeneidad del mosaico fluvial (Aumentar las superficies ocupadas por hábitats naturales, aumentar la diversidad de mosaicos de hábitats 
naturales y mantener en su estado actual los enclaves mejor conservados).  

Si 

 Promover la presencia de la población Orthotricum casasianum viable acorde la capacidad de acogida de la ZEC.  No 

Garantizar la presencia del visón europeo en la ZEC acorde con su capacidad de acogida sin intervención externas o con la mínima intervención posible, y que permitan una adecuada conservación de la especie.  Si 

Garantizar la presencia de poblaciones de nutria, variables y acordes con la capacidad de acogida de la ZEC, sin intervenciones externas o con la mínima intervención posible, y que permitan una adecuada 
conservación de la especie.  

Si 

Garantizar la presencia de poblaciones ícticas autóctonas viables y acordes con la capacidad de acogida de la ZEC, sin intervenciones externas o con la mínima intervención posible y que permitan una adecuada 
conservación de las especies.  

Si 

Promover la presencia de poblaciones de náyades viables acordes con la capacidad de acogida de la ZEC.  No 

Garantizar la presencia de poblaciones de odonatos viales en la ZEC. Si 

Garantizar la presencia de martín pescador y avión zapador en la ZEC acorde con su capacidad de acogida.  Si 

 

 

 



 

  Anejo Nº17.Ordenación ecológica, estética y paisajística.  
X000283-PC-AN-OEEP-1 

24 

 

 

 
 

   
 

5.9.1.5 Papel en la Red Natura 2000 

La ZEC Baia ibaia/Río Baia constituye un elemento conector directo con otros espacios de la Red Natura 

2000, con los que tiene una relación directa, en concreto con los espacios Gorbeia (ES2110009), 

Urkabustaizko irlahariztiak/ Robledales isla de Urkabustaiz (ES2110003) y con Arkamu-Gibillo- 

Arrastaria (ES2110004). 

Además, gracias a sus características de red fluvial contribuye a conectividad ecológica con otros cauces 

que pertenecen a la misma cuenca fluvial (cuenca del Ebro) y se encuentran incluidos en la Red Natura 

2000: LIC Omecillo-Tumecillo ibaia/Río Omecillo-Tumecillo (ES2110005), LIC Ihuda ibaia/Río Ihuda 

(Ayuda) (ES2110012), LIC Zadorra ibaia/Río Zadorra (ES2110010) y LIC Ebro ibaia/Río Ebro (ES210008). 

El proyecto incluye la construcción de un viaducto que conectará ambas zonas del río y que respetará 

todo el tramo fluvial, sin alterar la función conectora del río.   

Igualmente, el Proyecto Constructivo par la Supresión del Paso a Nivel en el P.K.160/484 de la Línea 

Intermodal Abando Indalecio Prieto-Casetas en Pobes, T.M. Ribera Alta (Álava), propone la 

construcción de un paso inferior peatonal para cruzar las vías y una pasarela peatonal que cruza el río 

Baia. La pasarela peatonal también respetara el tramo fluvial sin alterar su función conectora. 

5.9.1.6 Presiones y amenazas recogidas para el lugar 

Las principales presiones y amenazas que soporta el ámbito de la ZEC Baia ibaia/Río Baia se recogen en 

la siguiente tabla donde también se valoran de la siguiente manera: 
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La construcción de la variante de Pobes en la carretera A-2622 para la Supresión del Paso a Nivel de la 

Línea Int.Abando Ind.Prieto-Casetas, PK 160/484, así como la construcción de la pasarela peatonal que 

cruza el río Baia y es objeto del Proyecto Constructivo para la Supresión del Paso a Nivel, puede 

aumentar el nivel de presión que sufre la ZEC por lo siguiente: 

Por un lado, durante la fase de obras, los vertidos accidentales o incontrolados podrían empeorar 

puntualmente la calidad del agua.  

Así mismo, si no se toman las medidas preventivas adecuadas, los vehículos empleados en las obras 

podrían incentivar la propagación de especies vegetales exóticas invasoras. 

Por último, la ejecución del proyecto modificará el entorno debido a las nuevas infraestructuras, 

concretamente un viaducto para cruzar el río Baia y la nueva carretera. 

5.9.1.7 Impacto sobre los valores clave de los espacios de la Red Natura 2000 
afectados  

En la tabla posterior se resumen los impactos esperados sobre la ZEC del desarrollo del Proyecto de 

Construcción de la variante de Pobes en la carretera A-2622 para la Supresión del Paso a Nivel de la 

Línea Int.Abando Ind.Prieto-Casetas, PK 160/484.  

En la tabla posterior se han incluido los hábitats y especies clave objeto de conservación presentes en el 

ámbito del proyecto y para el análisis del tipo de impacto se han utilizado los parámetros siguientes: 
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Extensión (Ex) Persistencia (PE) Recuperabilidad (MC) Efecto (EF) Periodicidad (PR) 

Puntual PU Momentáneo M Recuperable de forma inmediata RI Directo D Irregular IRR 

Parcial PA Temporal TM Recuperable a corto plazo RC Indirecto I Periódico PER 

Extenso EX Persistente PE Recuperable a medio plazo RM - Continuo CON 

Total TOT Permanente PM Recuperable a largo plazo RL - - 

Critico CR - Irrecuperable IR - - 

 

Para hacer la tabla más visual se van a utilizar los siguientes colores: 

GRADO DEL IMPACTO COLOR 

No apreciable  

Poco apreciable  

Apreciable  

Relevante  

Muy relevante  

Positivo  
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Fase 
Elemento o acción del 

proyecto causante 
Hábitat o especie objeto de conservación afectado Tipo de impacto Criterio para apreciarlo 

Construcción 
 

Despeje, desbroce y talas 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. PU, TM, RC, D, IRR Impacto relevante por la destrucción de hábitat 

Visón europeo y la Nutria PU, TM, RC, D, IRR Molestias por impacto acústico y alteración del hábitat 

Ictiofauna PU, TM, RC, I, IRR Impacto apreciable 

Avifauna de río PU, TM, RC, D, IRR Molestia por impacto acústico y alternación del hábitat 

Excavaciones y movimientos 
de tierra 

 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. PA, TM, RM, D, IRR Pérdida de la calidad del hábitat (polvo, sedimentos solidos) 

Visón europeo y la Nutria PU, TM, RM, D, IRR Alteración del hábitat e impacto acústico 
Ictiofauna PU, TM, RC, I, IRR Alteración de la calidad del agua 

Avifauna de río PU, TM, RC, D, IRR Molestias por impacto acústico 

Acopio de materiales 

(residuos, tierras etc.) 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. PU, TM, RC, D, IRR Pérdida de la calidad del hábitat (polvo y vertido accidental) 

Visón europeo y la Nutria PU, TM, RC, D, IRR Pérdida de la calidad del hábitat (polvo y vertido accidental) 

Ictiofauna PU, TM, RC, I, IRR Alteración de la calidad del agua 

Avifauna de río PU, TM, RC, D, IRR Molestia por impacto acústico 

Tránsito de maquinaria, 

transporte de materiales, etc. 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. PU, TM, RC, D, IRR Destrucción de hábitats 

Visón europeo y la Nutria PU, TM, RI, D, IRR Molestias por impacto acústico 

Ictiofauna PU, TM, RC, I, IRR Alteración de la calidad del agua 

Avifauna de río PU, TM, RC, D, IRR Molestia por impacto acústico 

Ocupaciones temporales 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. - La ocupación se realizará fuera de zonas sensibles. 

Visón europeo y la Nutria - La ocupación se realizará fuera de zonas sensibles. 

Ictiofauna - La ocupación se realizará fuera de zonas sensibles. 

Avifauna de río PU, TM, RC, D, IRR Molestias por impacto acústico 

Construcción de estructuras de 

hormigón, muros, viaducto, 

calzada 

 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. - Impacto no apreciable 

Visón europeo y la Nutria PU, TM, RI, D, IRR Molestias por impacto acústico 

Ictiofauna PU, TM, RM, D, IRR Alteración de la calidad del agua 

Avifauna de río - Impacto no apreciable 

Restauración ambiental y 

paisajística 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. Positivo Mejora de la calidad del entorno 

Visón europeo y la Nutria Positivo Mejora de la calidad del entorno 

Ictiofauna Positivo Mejora de la calidad del entorno 

Avifauna de río Positivo Mejora de la calidad del entorno 

Fase de explotación 

Presencia de nuevas 

infraestructuras en el entorno, 

así como el impacto visual 

asociado. 

Hábitat de interés comunitario 92A0, 91B0 y 3260. PU, PM, RL, D, CON Ocupación de superficies y fragmentación de hábitat 

Visón europeo y la Nutria PU, PM, RL, D,CON Alteración del hábitat y fragmentación del hábitat 

Ictiofauna -  

Avifauna de río PU, PM,RL, D,CON Alteración del hábitat 
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5.9.1.8 Valoración global de afección del proyecto a Red Natura 2000 

En el presente apartado se hace una valoración de los impactos producidos por el Proyecto de 

construcción de la variante.  

Las acciones susceptibles de generar impactos sobre la ZEC se asocian principalmente a la fase de 

construcción del proyecto de la variante.  

Las principales afecciones sobre la ZEC son debido a acciones tales como: Despeje, desbroce y talas; 

excavaciones y movimientos de tierra; acopio de materiales (residuos, tierras etc.); tránsito de 

maquinaria; transporte de materiales; ocupaciones temporales; construcción de estructuras de 

hormigón, muros, viaducto, calzada. Estas acciones pueden alterar la calidad del agua debido a vertidos 

accidentales, generar molestias a la fauna terrestre y avifauna, alterar los hábitats debido al polvo y 

sedimentos producidos, y fragmentar estos espacios.   

Igualmente, algunas de las presiones que sufre la ZEC y que podrían ser agravadas debido a la 

realización del proyecto son la alteración sobre la calidad de agua que se pueda producir durante la fase 

de construcción y las alteraciones morfológicas derivadas del proyecto.   

Igualmente, algunos de los objetivos de conservación de la ZEC podrían verse afectados, tal y como se 

indica en el apartado 5.9.2.2. Sin embargo, con la adopción de buenas prácticas en obra, y medidas 

preventivas y correctoras propuestas en el apartado 8 del presente documento, la afección sobre el 

espacio se podría considerar poco significativa.  

Así mismo, con la restauración ambiental del entorno afectado por las obras y el correcto Plan de 

Vigilancia Ambiental que velara por el cumplimiento de las prescripciones de protección del medio 

natural previstas en el capítulo de medidas preventivas y correctoras, el impacto del proyecto sobre la 

conservación del espacio Red Natura 2000 se considera MODERADO. 

5.10 Otros espacios naturales protegidos 

En el área del proyecto se encuentran los siguientes Montes de Utilidad Pública:  

• San Jorge 

• Carcamendiga 

• Sopeña 

• El robledal 

• La Atalaya 

No obstante, el área del proyecto coincide con el espacio delimitado para el monte San Jorge MUP 

Nº597. 

 
Imagen 8. Montes de Utilidad Pública 
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5.11 Infraestructura verde 

De acuerdo con la Comisión Europea, la infraestructura verde es «una red de zonas naturales y 

seminaturales y de otros elementos ambientales planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada 

para la prestación de una extensa gama de servicios ecosistémicos. Espacios verdes (o azules en el caso de 

los ecosistemas acuáticos) y otros elementos físicos de espacios terrestres (incluidas las zonas costeras) y 

marinos. En los espacios terrestres, la infraestructura verde está presente en los entornos rurales y 

urbanos.» 

Tal como se recoge en la última revisión de las DOT, aprobada a través del Decreto 128/2019, de 30 de 

julio, de aprobación definitiva: “Las infraestructuras desarrolladas hasta la fecha en la CAPV han 

impedido en muchas ocasiones la debida continuidad ecológica entre espacios naturales. Ello ha llevado 

frecuentemente a la generación de “islas” con ecosistemas poco sanos, al no poder realizar un intercambio 

exterior a ellos y al degradarse sus bordes. Esta fragmentación territorial debe corregirse, y para ello se 

propone garantizar la continuidad ecológica entre los espacios de mayor relevancia ambiental a través de 

corredores ecológicos, y la planificación de la infraestructura verde en la CAPV.” 

De esta manera define la infraestructura verde a nivel de la CAPV y la compone de los siguientes 

elementos: 

• 1.- Los espacios protegidos por sus valores ambientales y que cuentan con sus propias figuras de 

protección. 

• 2.- Los corredores ecológicos que enlazan estos espacios y también espacios de territorios 

colindantes siempre que los corredores se sitúen dentro de la CAPV. 

• 3.- Otros espacios de interés natural multifuncionales que, teniendo valores ambientales reseñables 

a nivel de la CAPV, no cuentan con una figura de protección aprobada. 

Se compone dicha red de corredores ecológicos por los siguientes elementos: 

• En torno a las rutas de mínimo coste de desplazamiento obtenidas se delimitan bandas de anchura 

variable, que constituyen los corredores de enlace entre espacios-núcleo.  

• Los sectores más relevantes (por la envergadura de los hábitats-objetivo que poseen) que 

interceptan los corredores de enlace, se diferencian de éstos y se les denomina áreas de enlace 

entre espacios-núcleo. Por tanto, estas áreas de enlace corresponden a espacios intermedios de 

escala entre los espacios-núcleo. 

• Alrededor de los espacios-núcleo, corredores y áreas de enlace se delimitan zonas tampón de 

amortiguación frente a los posibles impactos negativos (“efectos de borde”) de la matriz territorial, 

estableciéndose áreas de amortiguación. 

• Una vez definidos los elementos anteriores, se seleccionan tramos fluviales de especial interés 

conector como elementos lineales que favorecen la coherencia de la Red. 

• Por último, aquellas áreas degradadas situadas en los elementos anteriormente definidos se 

delimitan como áreas de restauración ecológica. 

En el área de actuación se encuentra el río Baia, tramo fluvial de especial interés conector.  Igualmente, 

el ámbito de estudio coincide con las áreas de amortiguación de los corredores terrestres presentes en 

el entorno, que son el corredor Monte Raso-Sierra Tuyo y el corredor Monte Raso-Monte San Fomerio, 

y el tramo inicial de la carretera se emplaza dentro del corredor enlace 

 
Imagen 9. Infraestructura verde 

Igualmente, la zona de estudio coincide con áreas que se consideran reserva de la biodiversidad, como 

es el caso del río Baia y la Sierra de Tuyo ubicado en las cercanías del área del proyecto. 
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Imagen 10. Reservas de biodiversidad (visor geoeuskadi) 

5.12 Paisaje 

5.12.1 Unidades de paisaje  

Las unidades intrínsecas de paisaje que se consideran en la escala del ámbito de estudio están 

fuertemente marcadas por la presencia del río Baia y río Añana.  

Así mismo, de acuerdo con el Catálogo de Paisaje del Área Funcional de Álava Central, el ámbito de 

estudio se encuentra en la unidad de paisaje “Valles de Pobes y Arganzón” que se define 

posteriormente. 

 
Imagen 11. Unidades de Paisaje. Catálogo del Paisaje del Área Funcional de Álava Central 
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UP-18 VALLES DE POBES Y ARGANZON  

Extremo occidental de una amplia depresión, flanqueada al norte por la Sierra de Tuyo y los Montes de 

Vitoria y sus estribaciones y por serrezuelas encabezadas por el Monte San Formerio en el sur, a caballo 

entre Álava (valle de Pobes) y Burgos (Condado de Treviño), atravesada por el río Baia y el Zadorra 

respectivamente.  

El fondo de la depresión se encuentra completamente roturado, pero conserva retazos de la antigua 

retícula de parcelas, especialmente en los bordes de la cubeta, en el contacto con las laderas forestales 

de las unidades contiguas, donde aún se perciben ribazos en pendiente con quejigos, carrascas y 

matorral, así como secanos con pasto arbustivo. 

 
Imagen 12. Localización de la Unidad de Paisaje “Valle de Pobes y Arganzón. Se indica con círculo rojo el área de estudio 

En el sector alavés, el río Baia entra y sale a través de desfiladeros. Pobes, núcleo de referencia, se 

localiza a la entrada del desfiladero que da acceso por el norte al Corredor de Lacozmonte y Valle de 

Kuartango que forma un corredor natural desde tiempo inmemorial, hoy atravesado por la línea férrea 

Bilbao-Madrid y por la autopista vasco-aragonesa AP-68. 

El Valle de Pobes y Arganzón constituye el extremo occidental de una unidad visual más amplia, 

formada por este sector de la depresión de Miranda-Treviño y las laderas de las sierras que la delimitan. 

Su visibilidad conecta por el este con los territorios vertientes al Zadorra, hasta la divisoria de aguas que 

la separa de la cuenca del Ayuda.  

Presenta una accesibilidad visual cotidiana muy alta por el gran número de viajeros que la atraviesan. 

Análogamente, recibe un número relevante de visitantes que utilizan las carreteras. Debido a su 

topografía, no presenta ningún mirado, y en cambio, es muy visible desde puntos de observación 

localizados en unidades vecinas.  

La calidad del paisaje es media-baja con presencia de elementos de valores medios y altos caracterizado 

por un mosaico agrario tradicional, aunque en buena parte de ella se ha simplificado. Soporta impactos 

visuales: infraestructuras y parques solares. 

La fragilidad del paisaje es media baja. Su fragilidad adquirida es alta, por ser foco de visión de un 

número muy elevado de observadores. Sin embargo, sus condiciones intrínsecas son favorables en 

ciertos enclaves que pueden facilitar la integración de actividades e impactos si se toman las medidas 

oportunas 

5.12.2 Catálogo de paisajes singulares y sobresalientes del territorio 
histórico de Álava 

En función del “Acuerdo 829/2005, del Consejo de Diputados de 27 de septiembre”, en el que se 

aprueba el Catálogo de paisajes singulares y sobresalientes del Territorio Histórico de Álava, se 

identifica y cataloga el río Baia como paisaje sobresaliente (código 50). 
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5.13 Patrimonio Histórico Cultural 

En este apartado se analizarán los recursos culturales de la zona afectada, que por su interés histórico 

y/o sociológico, merecen ser destacados y conservados, dado que son recursos frágiles, limitados y no 

renovables.  

De acuerdo con el visor cartográfico de GeoEuskadi, los elementos pertenecientes al patrimonio 

cultural que se encuentran cercanos al área donde se desarrollan los proyectos, se corresponden con el 

patrimonio arqueológico y el patrimonio construido. 

Nº 
Nº 

Ficha 
Nombre Categoría Grado de protección Último boletín 

1 70 Asentamiento de Nuvilla II 
Zona de presunción 

arqueológica 
Zona de presunción 

arqueológica 
BOPV nº131 
(10-07-1997) 

2 72 
Poblado de Fuente del 

Espino 
Zona de presunción 

arqueológica 
Zona de presunción 

arqueológica 
BOPV nº131 
(10-07-1997) 

3 38 
Iglesia de la Asunción de 

Nuestra Señora 
Zona de presunción 

arqueológica 
Zona de presunción 

arqueológica 
BOPV nº131 
(10-07-1997) 

4 71 Asentamiento de Pobes 
Zona de presunción 

arqueológica 
Zona de presunción 

arqueológica 
BOPV nº131 
(10-07-1997) 

Con respecto al patrimonio construido, en el ramal de la salida de la variante a Mimbredo, localidad de 

Ribera Alta, pero fuera del área del proyecto de la carretera, se encuentra el Molino de Mimbredo, que 

no se verá afectado. 

5.14 Situación acústica 

En el presente apartado se analiza la situación actual respecto a la contaminación acústica del entorno 

de la obra. 

En el área del proyecto los principales focos de contaminación acústica son la A-2622, la A-3310, la AP-

68 y el ferrocarril Bilbao-Castejón. 

Respecto al ruido existente derivado del tráfico rodado, el Mapa de ruido de las carreteras de Álava ha 

evaluado las zonas de afección de la AP-68 a su paso por el término municipal de Ribera Alta, tal y como 

se aprecia en la imagen siguiente: 

 
Imagen 13. Zona de afección acústica de la AP-68 al paso por las inmediaciones de Pobes (Ribera Alta) 

La legislación vigente en materia de ruido en el ámbito de actuación es la siguiente: 

• Estatal  

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido  

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas  

 Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones...  

 Orden PCI/1319, de 7 de diciembre de 2018. 

 Autonómica  

 LEY 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental 

 DECRETO 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco  

 CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco  

 CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
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